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Referencia: 2021/00000231Z

Asunto: CERTIFICADO ACUERDO PUNTO Nº 2 MESA DE CONTRATACIÓN DE 
FECHA 11.02.2021

CAROLINA PARDO SIERRA, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CABILDO 
DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 11.02.2021, se actuó lo siguiente respecto del punto 
2.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DE LOS CENTROS Y EDIFICIOS DEL CABILDO DE 
FURTEVENTURA, INTEGRADO POR DOS LOTES, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. Nº 
DE EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE SE0050/20 (EXPTE. TAO 2020/0000527T). 
EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA SEDANE 2000, S.L. 
PARA EL LOTE Nº 1. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

El Sr. Presidente manifiesta que en la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 
19.01.2021 se acordó adjudicar a la empresa SEDANE 2.000, S.L. con NIF nº B35661909 el lote nº 1 
del contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS DE LOS CENTROS Y EDIFICIOS DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA, mediante 
procedimiento abierto, por ser la oferta más ventajosa para la administración de acuerdo con la 
clasificación realizada, con 100 puntos, por un precio de 20.939,20 euros, incluido IGIC, que asciende 
a la cantidad de 1.369,85 euros.

Mediante Resolución Número CAB/2021/262 de fecha 25.01.2021 se requirió al citado licitador, para 
que, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, de conformidad con las cláusulas 11 y 12 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, presentase los siguientes documentos:

a) La constitución de la garantía definitiva por el importe equivalente al 5% del presupuesto máximo 
de gasto, excluido el IGIC que asciende a la cantidad de 978,47€ para el LOTE Nº 1.
b) Capacidad de obrar y poderes bastanteados del representante de la empresa.
c) Solvencia económica, financiera y técnica o profesional de acuerdo con lo establecido en el anexo
IV del pliego de cláusulas administrativas particulares.
d) Último recibo pagado del Impuesto de Actividades Económicas y declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matricula del Impuesto de Actividades Económicas.
e) Constitución de seguro de conformidad con lo dispuesto en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Mediante registro nº 2021003128 de fecha 03.02.2021 la citada empresa presenta la documentación 
requerida.

A efectos de examinar la citada documentación, se da cuenta del informe que obra en el expediente 
emitido por la Técnico del Servicio de Contratación, Doña Carolina Pardo Sierra, respecto de la 
documentación aportada por la empresa para su calificación y del informe emitido por Don Agustín 
Noval Vázquez, Jefe de Servicios Generales, en el que manifiesta la acreditación de la solvencia por 
la citada empresa.
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Una vez examinada la documentación la Mesa no formula observaciones y acuerda por unanimidad, 
que la citada empresa acredita los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y ordena se continúe con el procedimiento de adjudicación del contrato.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación, haciendo la salvedad del 
artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y del 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta de la 
sesión.
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